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COVID 19!!! 





Cumplimiento de todas las obligaciones fiscales exigibles en todos 
los países en los que operamos, contribuyendo a su progreso 

económico y social, y conciliando nuestro compromiso de crear 
valor para nuestros accionistas mediante la gestión eficiente de los 

costes asociados a la Dirección Fiscal 

Compromiso de que toda toma de posición fiscal atiende a motivaciones 
comerciales y de negocio. En este sentido, el componente tributario de 
cualquier transacción no podrá justificarse aisladamente de las razones 
comerciales y de negocio que justifiquen la operación de que se trate. 

Adecuada documentación con explicación clara de las posiciones 
fiscales adoptadas. 

Nuestra estrategia fiscal comprende las siguientes pautas de actuación: 



Procedimientos de gestión tributaria eficientes que aseguren la adecuación 
de las declaraciones tributarias. 

El riesgo fiscal se gestiona con el fin de prevenir y reducir los litigios fiscales a 
aquellos que sean necesarios para la consecución de la Estrategia Fiscal de la 

empresa. 

Gestión de los riesgos fiscales derivados de la interacción con el negocio. 
Para la toma de decisiones comerciales siempre se llevará a cabo, un 
exhaustivo análisis de los aspectos tributarios que estas conllevan. Si 

existieran varias alternativas tributarias para conseguir el mismo objetivo, se 
optará por la que sea más eficiente desde el punto de vista tributario. 



Procedimientos de gestión tributaria eficientes que aseguren la adecuación de las 
declaraciones tributarias.Política de precios de transferencia para todas las operaciones entre 

partes y entidades vinculadas, que garanticen la creación de valor, mediante funciones, activos 
y asunción de riesgos relacionados con el negocio. 

Esfuerzo y compromiso por adaptar el ámbito tributario que afecta a la realidad de Telefónica 
al nuevo entorno de economía digital que configura el mercado actual. 

Una estrecha relación con las autoridades fiscales. A este respecto, Telefónica, S.A. está 
adherida por decisión del Consejo de Administración, desde 2010, al Código de Buenas 

Prácticas Tributarias, elaborado por el Foro de Grandes Empresas en conjunto con la 
Administración Tributaria española, con el fin evitar la utilización de estructuras de carácter 

opaco con finalidades tributarias. Asimismo, Telefónica participa en diversos foros 
internacionales cuyo objeto consiste en el impulso y desarrollo de las recomendaciones de 

buenas prácticas de la OCDE. 



No utilización de estructuras societarias con la finalidad de encubrir o reducir la transparencia de sus actividades 
frente a las autoridades fiscales o a cualquier otro interesado. Asimismo, y de acuerdo con la LSC, la creación o 

adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan 
la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza 

análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia de Telefónica, es revisada y, en su caso, 
aprobada por su Consejo de Administración. Del mismo modo, la aprobación de inversiones u operaciones de todo 

tipo que, por su elevada cuantía o especiales características tengan un especial riesgo fiscal, serán asimismo 
aprobadas por el Consejo de Administración. 

 Compromiso de no tener presencia en ninguna de las jurisdicciones recogidas en el listado de paraísos fiscales 
reglamentariamente establecido por España. Si por motivos de negocio fuera necesaria la presencia de una 

operadora en un territorio calificado como paraíso fiscal, se solicitará autorización al Consejo de Administración. Las 
operaciones del Grupo Telefónica en territorios considerados por otros organismos como de escasa o nula 

tributación, responden, única y exclusivamente, a motivaciones económicas y comerciales (Business Purpose) y 
cuentan con los medios materiales y humanos necesarios para el desarrollo de sus actividades propias sin ser, en 

ningún caso, el objetivo de estas operaciones trasladar resultados a estas jurisdicciones para obtener una reducción 
de la carga tributaria. 

Velamos por la transparencia en nuestro reporting financiero para los inversores y para la sociedad, y trabajamos 
para facilitar la comprensión de nuestros asuntos fiscales. 

















APLICACIÓN DE BENEFICIOS ECONOMÍA TRIBUTARIA 
 (con pleno respecto del “business purpose”) 

CONTENCIOSO TRIBUTARIO 

ESTÁ CAMBIANDO A RITMO ACELERADO Y EN TODO 
CASO PASARÁ A CONVERTIRSE EN UN “FACILITADOR” 

DEL CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO ENCARGADO DE 
CAPACITAR/DIFUNDIR Y CONTROLAR EL ADECUADO 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA (ROL SIMILAR AL 
“OFICIAL DE CUMPLIMIENTO” EN MATERIA DE PLAFT) 

SU APORTE A LA “OPTIMIZACIÓN” TRIBUTARIA EN 
TODO CASO REFERIRÁ A LA ADECUADA TRASMISIÓN 
DE OPORTUNIDADES DE AHORRO QUE PROVENGAN 

DE: 





Fuente: Estadísticas tributarias en América Latina y el Caribe 1990-2018  



Fuente: Estadísticas tributarias en América Latina y el Caribe 1990-2018  



Fuente: datosmacro.com 

Nº 74 de 189 
en el mundo, 
de mayor a 
menor valor 

Nº 52 de 189 
en el mundo, 
de mayor a 
menor valor 



Fuente: datosmacro.com 



Fuente: DELOITTE (https://www2.deloitte.com/uy/es/pages/finance/articles/Gasto-
Publico-Nota-EP.html#) 



Estando fuera de discusión la “moralidad” de la transparencia y adecuado cumplimiento fiscal debe evitarse la 
tentación de los Estados a extender este paradigma más allá de lo razonable a través de medidas tales como:  

• Limitar a que demás países puedan aplicar el principio de la fuente  
 

• Limitar a los países a aplicar las tasas nominales de impuestos (o inclusive “tasas efectivas”) que entiendan adecuadas a sus necesidades  
 

• Invadir injustificadamente la soberanía de otros países mediante un cuestionable proceso de penalidades que sin embargo no se aplica en 
otras áreas tanto o más importantes como en el respeto de los derechos humanos y particularmente laborales y medidas antidumping  
 

• Selectividad de países a la hora de exigir y controlar el cumplimiento de estándares 
 

• Invadir innecesaria y/o injustificadamente la esfera de intimidad de los particulares 
 

• Convocar a los particulares a tareas totalmente fuera de su ámbito con sobre-costos como en PLAFT y revelaciones de asesores con 
desconocimiento del secreto profesional, lo que no implica desconocer la penalización de las figuras del co-autor o cómplice conjuntamente 
con el autor de delitos recogidas desde siempre en el derecho penal e inclusive a nivel civil mediante la solidaridad económica 
 

• No olvidar que la pretensión de buen nivel de cumplimiento al contribuyente debe legitimarse con una gestión eficiente del Gasto Público   

El descuido de estas cuestiones deslegitima a la reivindicación por transparencia y cumplimiento fiscal en sus 
objetivos y pone en riesgo: 

• A nivel internacional: que la intención inicial aducida de nivelar el terreno de juego no sea más que una excusa para desnivelarlo en sentido 
contrario 
 

• A nivel doméstico: el sano equilibrio de los poderes del Estado con los derechos de los contribuyentes y particulares y el incentivo a los 
Estados a actuar en forma eficiente y transparente con nefastas consecuencias a lo largo de la historia y largo y ancho del mundo 



MUCHAS GRACIAS   
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